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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

USHUAIA, l9 MAR 2001 

VISTO: La documentación respaldatoria de los gastos por bienes y/o 

servicios, que conforman el Expte. N° 30 /2001 - Letra D.A. del registro de este Tribunal de 

Cuentas, y; 

CONSIDERANDO: Que en el mismo se tramita la rendición de facturas 

varias efectuadas por la Dirección de Administración, correspondiente a servicios prestados a este 

Tribunal, según detalle que se adjunta como Anexo I a la presente; 

Que dicha rendición no supera el monto autorizado para la contratación 

directa según el jurisdiccional vigente; 

Que es atribución de la Presidencia disponer las erogaciones y autorizar las 

Ordenes de Pago, según lo establece el Artículo No 15, inc.i) de la Ley Provincial No 50; 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RE S UEL VE: 

ARTICULO 1 °) APROBAR la rendición efectuada por la Dirección de Administración, acorde a 

la documentación respaldatoria presentada, por la suma de PESOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA YDOS CON 02/100 ($ 1.852,02 ). -

ARTICULO 2°) IMPUTAR las presentes erogaciones a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio 

2001, según el detalle especificado en el Anexo I que forma parte de la presente Resolución. -

ARTICULO 3°) REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR. -

RESOLUCION DE PRESIDENCIA No ~Z /2001. -

"Las Islas M alvinas, Georgias, Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e 1 slss del Atlántico Sur 
República Argentina 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

ANEXO 1- RESOLUCION DE PRESIDENCIA N" qz /2001.-

Partida Presupuestaria 1 - 1 - 1 -04-00- 000- TRIBUNAL DE CUENTAS 

-EJERCICIO 2001-

129,61 

41,72 

138,12 

399,07 

12,57 

51,71 

85,87 

164,55 

36,33 

210,00 

200,70 

Dr. Luis A. BOSCHERO 
Presidente 
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Tribunal dr .:11enta~ <le la Prolll!el!! 

"LAS ISLAS MAL VI NAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS" 

433,38 

179,84 

411,64 

137,58 

410,88 

200,70 


